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Billetes de Banco extranjeros

Divisas convenibles
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1 dólar USA
I dólar canadiense
I franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo .. , . ,

100 francos belgas y luxemburgueses
1 marco alemán

100 liras italianas
I florín holandés
1 corona sueca
I corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses ..

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU

(1) Esta cotización es al'licable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplicable para los billetes de 1, 2 Y S dólares USA.
(3) Queda exc1uuja la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
(4) Un cruzado nuevo equivale a 1.000 cruzados antIguos.

11800 Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 22 de mayo de 1989

Cambios que este Banco aplicará. a las operaciones que realice I?or
propia cuenta durante los dias del 23 a128 de mayo de 1989, salvo aVISO
en contrario.

Billetes co"espondientes a las divisas conver
tibles admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA:

Billete grande (1)
Billete pequeño (2)
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa (3)

l franco suizo
100 francos belgas y luxemburgueses

1 marco alemán
100 liras italianas

I florín holandés
l corona sueca
l corona danesa
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
lOO yens japoneses

l dólar australiano
100 dracmas griegas
Otros billetes:

1 dirbam
100 francos CFA

1 cruzado nuevo brasileño (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudita
I dinar kuwaiti
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RESOLUCION de 14 de abra de 1989. de la Subsecretan"Q,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 540/1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Bilbao.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao a que hace
referencia el articulo 8.°, 2 de la ley 62/1978, de 26 de diciembre. en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 540/1989,
interpuesto contra el real Decreto 315/1989. de 31 de marzo ((BoleHn
Oficial del Estado» de I de abril), por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Público para 1989,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco dias, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

RESOLUCION de 19 de abril de 1989, de la Subsecretan'a,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosQ-administratillo número 414/1989. interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Pamplona.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona. a que hace
referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre. en
relación con el recurso contencioso-administrativo número 414/1989.
interpuesto por don Eusebio Rebole del Castillo, contra resolución de
este Departamento de 29 de marzo de 1989, desestimando el recurso de
reposición interpuesto contra la denegación de compatibilidad para el
desempeño de una actividad en el sector publico y el ejercicio privado
de la Abogada,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y. por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma.
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Madrid, 14 de abril de 1989.-El Subsecretario. Juan Ignacio Moltó
Gama.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Madrid, 19 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
GarcÍa.

RESOLUCION de 19 de abril de 1989, de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 000011/1989, inter
puesto ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

A efectos del recurso número 000011/1989, interpuesto por «Coordi
nadora L C. E.», ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, contra
Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de octubre de 1987, Acuerdo de
la Comisión E¡'ecutiva de la Comisión Intenninisterial de Retribuciones
de 13 de ju io de 1988 y Circular de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias de 19 de agosto de 1988, por la presente se
notifica la interposición del recurso y se emplaza ante dicha Sala a
cuantos se hayan personado en el mismo y a quienes obstenten derechos
derivados del acto a disposición recurrida, para que puedan personarse
en autos en el plazo de diez días.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 20 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Madrid. 19 de abril de 1989.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Publicas, Elena Salgado Méndez.-EI Director
general de Organización, Puestos de Trabajo e lnfonnática, Angel
Martín Acebes.
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